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—  S U M A R I O
Parte eflclal.

Ministerio de Marina;
Beal decreto autorimndo ál Ministro de este 

Departamento para presentar (i las Cor
tes un proj^ecto de ley para el ascenso de 
los Tenientes de Navio y asimilados, al 
contar guiñee años de antigüedad en su 
empleo.

Otro nomirando Jefe de la segunda Sección 
del Estado Mayor Centiral dé la Armada, 
al Capitán de Navio de primera clase, 
D. José Pidal y  Rebollo.

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto concediendo, al tiempo de su 

jubilación, honores de Jefe de Adminis- 
tración, libre de gastos, d D, José Luis 
Eizmendi y  Aiepuru, Contador Jefe de 
Negociado de primera clase del Tribunal 
de Cuentas del Beino.

Ministerio de la Gobernaolón:
Beal decretó disponiendo que los tres dis

pensarios antituberculosos existentes en 
Madrid, que llevan los nombres de S. M. 
la Reina DJ* Victoria Eugenia; de S, M. la 
Berna María Cristinay y de S. A. B. el 
Principe Alfonso, estén confiados d la  
inmediata dirección y patronato de Jun

tas especiales, y que sean presididas, res
pectivamente, por S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, S. M, la Reina D.^ María 
Cristina y S, A. B, la Princesa Beatriz 
de Battenberg.

Otro nombrando las Juntas de Patronato 
para la dirección y gobierno de los tres 
dispensarios antituberculosos existentes 
en Madrid.
Binisterio de Instrneeiin Públiea j  BeUas Inés:

Real orden jubilando por la legislación ge
neral d D, Jerónimo Gómez Quintana, 
Catedrático de Lengua Literatura Cas
tellana en el Instituto • de Canarias, y 
disponiendo se anuncie d concurso de 
traslación la expresada Cátedra.

Otra nombrando, en virtud de oposición. 
Profesor numerario de PerspecUva y 
Paisaje, de la Escuela Superior de Artes 
Industriales y de Industrias, de Sevilla.

Otra disponiendo pasen d continuar sus 
servicios como Fieles Contrastes de pesas 
y medidas, D. José García Faria á la 
provincia de Soria, y D. Basilio Tóbalina 
Gómez á la provincia de Zamora.

Ministerio de Fomento;
Real orden disponiendo se realicen por Ad

ministración las obras del camino veciz 
nal dé la carretera de Salamanca á Cd- 
cerm al Convento del Castañar, provin
cia de Salamanca.

Otra resolviendo exposición dirigida 4  la 
Comisaria General de Seguros por el 
Circulo de Aseguradores de Barcelona.

Administraoion Central:
G o b e r n a c ió n . — Dirección General d e  

Correos y ToiégrsLÍoe.—Relación de Jos 
individuos que han sido nombrados para  
los désMnós que se mencionan, d propue^  

' fa del Ministerio de la Guerra^ ^
iNsiTtuooióií PüBLíoÁ.—Sübsedietaíífa.—* 

Previniendo á les autores d é  las Obras 
expuestas en la  Exposición Núdonal do 
Pintura, Escultura y"^,Arquitectura, que 
deberán proceder á retirárlas del local 
de la Eaposición dentro de los quines 
dias siguientes al señalado para la clau-

Anunciando haber sido nombrado él Tri
bunal que ha dé juzgar las opoMciones á  
las Cátedras de Derecho mercantil ínter 
nacional y Legislación de Aduanas de 
las Escuelas Superiores de Comercio de 
la Coruña y Málaga.

ANEXO 1.®—B olsa.—INB*HTUT0 M eteoro  
LÓGICO.—O bservato rio  DE M adru).'^ 
Oposiciones.—Subastas.-A dm inistra 
cióN P ro y in c ia l .— Anuncios O^xcia- 
LES del Banco de España; Ayuntamiento 
de Elda; Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, y de la Compañía de Seguros 
La Germania, de Nueva^YorTe.

Anexo  2.°—E dictos.

PARTE OFICIAL 

EESIBMCUi DQi COISEJO DE HmsTROS

8. M. el Bbt Don Alfonso X III (q. D. g.), 
• 21 la Reina D.^ Victoria Eugenia, y 

68. AA. RR. él Principe de Asturías é 
Infantes D. Jaim e y D.*" Beatriz, con ti- 
ndan sin novedad en  su  importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la  Augusta Real Familia,

MINISTERIO DE MARIA
'  ■' 'EEALES DECRETOS 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 
Hi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ma
rina para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley para el ascenso de los 
Tenientes de Navio y asimilados, al con«

ta r quince años de antigüedad en su em
pleo.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Diego irías de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengó en nom brar Jefe de la Segunda 
Sección del Estado Mayor Central de la  
Armada, al Capitán de N p ío  de prim era 
clase, D. José P idal y Rebollo.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, ^

■ ' .....- - ....- --4....

”  ftE HACIENDA
REAL DECRETO 

De conformidad con lo dispuesto en la 
base 4.®, letra D de la Ley de 29 de Junio 
de 1867,

Vengo en conceda honóiéS de Jefe do 
Administración, libré de toda clase de 
gastos, á D. José Luis Eizmendi y Aizpu- 
ru , ai tiempo de su jubilación, cómo Con^ 
tador Jefe de Negociado de prim era clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino, y  en 
recompénsa espécial de sus servicios y  
merecimientos.

Dado en Palacio á quince de Noviem*» 
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, .

. Eduardo Cobián.
 -«e<g-------

MINISTPO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION • ■ ■'-j

SEÑOR: El tiempo transcurrido desde 
que se expidieron los Reales decretos re<l 
guiando la  organización y atribuciones 
de los Reales Patronatos para ios Dispen^ 
sarios é Instituciones antituberculosas^ 
ha demostrado con qUantp fq i^am ento  
se esperaba la acción ptóvechosa áé sus 
acertadas iniciativas en estos Estableci

^
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mientos benéñcos, que vienen prestando 
inestim ables servicios y eficaz colabora» 
«ción á la  cam paña,-que el Gobierno se 
(Complace en auxiliar y  favorecer, contra 
Ha terrible enfermedad, cuyos males pro- 
icuran rem ediar con pelosa caridad y alto 
•ejemplo las entidades hoy existentes. La 
conveniencia de una organización cen
tral, que auné los esfuerzos y las iniciati
vas; que dé uniformidad á la bienhechora 
obra, y que ptieda facilitar ptpnta y efi
cazmente la ficción del Gobierno, es in
dudable, y por ellp el Ministro que sus
cribe no ha dudado un momepto acerca 
de la necesidad de m antener ese organis
mo central, que auxiliando á todos los 
provinciales y locales, y, más aún, con- 
M buyendo á que se formen, se relacio
nen, arraiguen y prosperen, no estorba 
ninguna de sus legítimas iniciativas, ni 
obsta á la libertad de acción de que cada 
uno debe gozar.

Al propio tiempo, el impulso dado á 
^stas instituciones benéfico sanitarias en 
Madrid, por la  acción directa de las A u
gustas personas y de las ilustres damas 
*que á sus órdenes cooperan á tan altos 
fines, aconsejan conservar también una 
organización especial para los Estableci
mientos de esta Corte, buscando en ella 
la  relación inmediata de cada Jun ta  con 
«el Establecimiento respectivo sometido á 
f  u inspección especial, á su dirección ce
losa y eficaz. Al trazar esta organización 
para  los Establecimientos de Madrid, re
cuerda el Ministro que suscribe el prece
dente tan autorizado que proporciona la 
organización de la Beneficencia oficial. 
Í3n ella también existen y actúan Juntas 
especiales en cada uno de los Estableci
mientos benéficos, habiendo mosirado la 
experiencia, con progreso notorio, las 
ventajas de una organización que, res
pondiendo á ineludibles exigencias de 
unidad, perm ite que se desenvuelva fácil 
y  ordenadamente ja marcha de cada E s
tablecimiento, colocado bajo la dirección 
de señoras que han sabido im prim ir en 
todos ellos una orientación tan inteligen
te como caritativa.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene Ja honr a de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de DwretOé 

Madrid, 21 de Noviembre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
PernanJo Merino,

 ̂ REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; de aquerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vongo en decretar lo siguiente:
1.® Los tres Dispensarios antitubercu

losos existentes en Madrid, que llevan los 
noníbres de S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia, de S. M. la Reina Doña María 
Oristina y de A. R. el Pyíncipe Alfon-

I  so, estarán confiados [á la inm ediata di
rección y patronato de Juntas especiales 
que sean presididas, respectivamente, por 
S. M . la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. M. la R eina Doña María Cristina y 
S. A. R. la Princesa Beatriz de Batten- 
berg.

2.° Cada una de estas Juntas tendrá 
en el Establecimiento respectivo las fa 
cultades que, conforme á las disposicio
nes vigentes, se asignan al Patronato de 
tales Instituciones.

8." Cada una de estas Juntas se com
pondrá, á más de la Presidenta, de una 
Vicepresidenta, una Tesorera, una Vice
tesorera, una Secretarla y el número de 
Vocales que, á propuesta de la Presiden- 
cia, se designen por Real decreto.

4.° El Real Patronato Central do Dis
pensarios é Instituciones antituberculo
sas continuará con lá organización y a tri
buciones que fijan las disposiciones vi
gentes.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de m il novecientos dioz.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3.® del Real decreto de esta fe
cha, y á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nom brar las siguientes Ju n 
tas de Patronato para la dirección y go
bierno de los tres Dispensarios an titu 
berculosos existentes en Madrid.

Dispensario Victoria Eugenia.
Presidenta, S. M. la R e in a  D.*̂  Victoria 

Eugenia.
Vicepresidenta, D.* Mercedes B. de Be- 

navente.
Tesorera, Marquesa de Ctibas.
Secretaria, Duquesa de Baena.
Vocales: Duquesas de,San Carlos y de 

Seo de Urgel; Condesas de Romanones y 
de la Corzana; Sras. D.* Consuelo A. de 
Espina, D.® Maíría S. D. de Rodríguez L ar
go, D.*̂  Catalina M. de García Fanjul, 
D.‘ Joaquina Baquero de Urbina, D.* Ma
ría Luisa Carrera y Jiménez y D.®* Luisa 
R. de Grijalba.

Dispensario María Cristina,
Presidenta, S. M. la R e in a  D.* María 

Cristina.
Vicepresidente, D.®* María Victoria Mon

tero de García Prieto.
Tesorera, Condesa de Torre Arias.
Vicetesorera, D.*" P ilar Landecho de 

Urquijo.
Secretaria, D.* Sofía Casanova y Lutos- 

lawska.
Vicesecretaria, D.® María Ruiz, viuda 

de Ruiz Martínez.
Vocales: Marquesas de Oliva (viuda de), 

de Perijáa y de Larios; Condesas de Sa- 
gasta, de los Andes y de Peñalver; seño-

 ̂ ras D.®* Carmen Barrenechea de Dato 
] D.® Amalia Santos, viuda de Zaldo, doña 
¡ Concepción Aguirre de Marina, D.® Ra- 
I mona Diez de los Sotos de Taramona, 

b.® Lucía Garrido de Sáiz do Carlos, doña 
Dolores Gasset de Ortega Munilla, doña 
María del Carmen Azcárraga, D.® Rosa 
Landaüer de Baüer, D.® Felisa Ozores de 
Fernández Latorre y D.® Carolina Prats 
de Liames.

Dispensario Principe Alfonso.
Presidenta, S. A. R. la Princesa D.‘ Bea

triz de Battenberg.
Vicepresidenta, Marquesa de Comillas.
Tesorera, Marquesa de Pozo Rubio.
Vicetesorera, Marquesa de Aguila Real.
Secretarla, D.*" María B. de Allendesa- 

lazar.
VIcesecretaria, Marquesa de Casa-Torre.
Vocales: Duquesas de T’SercIaes y de 

Tovar; Marquesas de Salamanca, Portago 
y Velilla de Ebro; Condesas de Castilíeja 
de Guzmán, de la Hortera y do Vigo.

Dado en Palacio á veintiuno de N o
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.
 —

M lilSTESIO  m IS T R U C C léS  PÍIBLICl
¥ 6ELL&S ARTES

REALES «ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por D. Antonio Zerolo:
Resultando que remitido á informe del 

Consejo do Instrucción Pública emitió su 
correspondiente dictamen en 30 de Abril 
de 1908, que, copiado á  la letra, dice así: 

«En 22 de Octubre de 1907, D. Antonio 
Zerolo y Herrera, Catedrático, pof oposi
ción, de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de Gijón, presentó instancia 
solicitando se declare la vacante de la 
Cátedra de Lengua y L iteratura castella
na del Instituto de Canarias.

»La instancia á que anteriormente se 
hace referencia es una lógica derivación 
del estado excepcional en que se encuen
tra la expresada Cátedra de Lengua y L i
teratura castellana del Instituto de Cá- 
narias.

^Efectivamente, el Catedrático titu la r 
de dicha asignatura es el infortunado 
D. Jerónimo Gómez Quintana, quien, al 
poco tiempo de ser ascendido á Catedrá
tico do número, fué recluido en un Ma
nicomio, en donde, por lo visto, perm a
nece en la actualidad.

»Los antecedentes académicos del des
graciado Sr. Gómez Quintana son los si
guientes:

»Ingresó por oposición como Profesor 
auxiliar en el año 1881, y fué nom brado 
por concurso Catedrático de Retórica del 
Instituto de Canarias, por Real orden de 
14 de Octubre de 1887, pos^ionán^qi?e dd
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BU Cátedra en 1.® de Diciembre del mis- 
m(yaño%

»Sn Oetttbi^e de 1888, obtuvo un mes de 
licencia por enfermo, solicitando después 
quince días de prórroga, y, por últliüo, 
una prórroga indéftnidá, fuhdádo en el 
deploráble estado de su salud.

5>áoltcttó también ser sustituido por el 
Auxiliar do Letras del Instituto de Cana' 
rias, pei’ciblondo cada uno la m itad dol 
sueldo; pero esta instancia no obtuV'O rS 
solución alguna.

^Como S l  ^ooaez Quintana conti
nuaba ^níerm o y no se había presenlá lo 
hn su Cátedra deáde Qotúbr^ M  issQ, en 
^ne obtuve M ifíáê  dfe Ucencia, se le for- 

e^bédiente, y el Consejo Universita
rio de Sevilla, convencido, por las alega
ciones que constan en el expediente^ qúe 
la enajenación montál ^ú^ pkdecía el se- 
&or Cróméfe ^áü^itába érk la cáúsa de su 
Buiétt'rii de la Cátedra, pueS el indicado 
%eílor estaba recluido en Un Mantóomio, 
eonsideraudo q u ^  ho llevar el tiem
po reglabiefetário, no podía solicitar el 
é h  dhómez su jubilación, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 54 del Reglamen
to de 15 de Enero de 18?0  ̂y qUe Uo e^a 
posible abandonar, por bU desgracia, al 
citado Catedrático^ propuso á la  Superio
ridad se considerara coíbo  involuntaria 
y forzosa la ausencia de lá Cátedra on 
que el Sr. Gómeá Quintana había incu
rrido, y que se le reconociera su cualidad 
de Catedrático, y como tal, incluido en el 
artículo 7.” del Reglamento de 23 de Agos. 
to de 1888, pudiendo> pbr tanto, percibir 
la m itad del sueldo asigttádn & su Cáte
dra, con los aumiéntOS que le correspon- 
dieUn-.

Consejo hace gracia de la laguna 
ijUe existo en este expediente durante a l
gunos años, en que estando recluido el 
Sr. Gómez Quintana en el Mhhlfebmlo y 
sin que se hubiera raBheUb su pretcn^Qn 
primitiva de feer sustituido, no se haya 
dictado disposición alguna encaminada 
4 definir la situación especial en qué ei 
Sr. Gómez Quintaná se éncohtriaHá»

»Es preciso^ sin convenir en
que la «ituaoióni difícil y por demás 
au6mala> pues al paso que el Sr. Góinez 
Quintana figuraba en  bl É^calafón de 
Institutos y ©badro de Profesores 
del de Qiíifttóas, el díesventurado Cate
drática OQ encontraba recluido en un Ma- 
uicoiTao.

Vpor ello, cuando la Comlstón perras, 
nente del Consejo de ínstm cción Pública 
hubo de entender en este asunto, aun no 
encontrándose conformo con el ConSejo 
Universitario de Sevilla y por considera
ción de hum anidad bien sentida, aconse
jó que se nom brara un sustituto para el 
Sr, Gómez Quintana, que percibiría la  
mitad del sueldo asignado á la Cátedra, 
cargo de sustituto que han desempeñado 
los señores Auxiliares, obligándb a la  
persona encargada de péLcibir los ha’oe- 
res en nombre del Sr. Gómez Quintí^p^g,

á presentar meixsuiife|éñte en el instituto 
ae Óánarias la cMiftcac ón de existencia 
de ésté. I

»En égta disposición, Ü. Antonio Eerolp
Hetrei^ái sustiiütó 4Üo íué ¿el Úvi Gl- 

mez Ouintana, á  título de Auxiliar del 
Instituto de Canarias, y hoy Catedrático 
de Lengua y L ;^ r |íb ra  Castellana del 
Instituto do Gíj*Vri, fundado en que á 
no nbre d d ,.r: Góniez Qilintana puede 
ftlcfdí^seíiuc banitfán'scurrídoyalos vein
te años, désde el momento de sü noriibfa- 
miéato l^astá la fecbn; cüyó plaió es iii- 
dilpfensátíle iiará 'ia lUbíiacióll por íá le 
gislación generaí^soiicita se declare la 
vacante de la Cátedra de Lengua y Lite
ra tu ra  Castellana df=*l Instituto de Ga-
Dál-iáSl  ̂ . i

»Es cósa clara que la situación creada 
con motivo de lá deplqrabie enfermedad 
dél Sr. Gómez Q u ftit^a ' es éXóepCioilal y 
anóiñaía; liias ieiiiéiidó en ouenia qué éí 
Sr, Gómez Quintana no ha abandonado 
sü Cátedra, pues éí abandono supone co
nocimiento y voluntad para ello, lo cual 
estaba muy lejos de poseer el Sr. Góméz 
Quintana^ y habidá conáideracióh de qtíé 
en defensa de los intereses de la ense^ 
fianza urge normalizar el servicio de la 
Cátedra dé Su reiéronciá en él Instituto 
de Canarias, y que, sqgdn déclaración dé 
la Dirección Goiiéí'AÍ da la Deuda y Cla
ses Pasivas, el Sr; Gómez Quintana tieíie 
derecho á jub ilac ii^  poí* la legislación 
general, pues le" son de abono Jos años 
que lleva do reclusión:en el Manicomio, 
cón lo cual, dicho áe está, qUe se abando
na por la Administración al fir. Góítiéz 
Quintana, el Conse|o estima que procede:

»1.® Jub ila r por la legislación general, 
computándole para los efectos de la ju b i
lación, los qúinquenips que disfruta, ade
más del sueldo d e f |rfrad a ,á  b . Jerónimo 
Gómez Quintana, Catedrático de Lengua 
y Literatura Castellana en el Instituto de
C m m m y

2P Anunciar á concurso de traslación 
la expresáda Cátedíá^l . *

Resultando que on 7 de Septiembré 
de 1909,'sé resolvió \,ov S. M., con el Con
sejo, en cuanto declarar jubilado al se
ñor Gómez Quintana, éiÚ hingfín Oti-b 
pronunciamiénto:

Resúítándo que antes de cumplimentar 
ei citado acuerdo m  dirigió por minuta 
rubricada do lu Bubsecretáría, fecha 20 
de Septiembre do 1§0§, cdniliíiídaciófii al 
Director del Ins^tituto de Canarias recla
mándole certificación facultativa del Di
rector deí Manicomio en que se encontra
ba recluido el Sr. Gómez Quintana, rela
tiva á su actual estado, como asimismo la 
fecha de su ingresé é’h el Establecimiento:

Resultando que en 29 de Octubre de 
1909 se recibió contesiaelón de la aludida 
Dirección, manifestando haber reclam a
do á la familia del Sr. Gómez Quintana 
y ál Director del Manicomio de Ciempo ■ 
zuelos ios documentos interesados, y que 
en 25 de Diciembre de 1909 rem ite la cer-

tiñeadón aludida, por la que sé acredita 
el ingreso de D. Gerónimo dóniez Quíri* 
tária en el Manicomio con fecha 7 de Ene
ro dé 1889, donde continúa padeciendo 
énalenáción itíerital crónica, p'ertenecien* 
te por su forma á la líperrianíaf 
, Resultando que en 26 de Octubre de 
J9I0 eleva nueva comunicación el Direc
tor dol lastitu to  do Ganarlas, manifes
tando que, no hibióadoso aún recibido 
el dcéiiniento rédlániado á la familia del 
Sí'. Gómez Quintana y siendo de absolu
ta necesidad la  normalización deí servi
cio de éíü élasé, eatieiide sería conva- 
niénící

1,® La |tíbilaclótí del Sr‘. Gómez Quirí^ 
taha y qué se anuncie á con )urSo de tras-^ 
iádh ^u vacante:

Considefándo qde figura á la veZ 
corporada al expediente íin instincia de 
D. Tomás Llanes Oabreraí feeílát 12 de 
Májb dé l^OSi posterior, por fanto^ al 
forme emitido pof él Coñsejo» de Instruc
ción Pública en este raísraio éáCpadíenfce  ̂
interesando se anuncie la vacante al tu r
no de oposición, extremo sobre el que no 
íecayó acuerdo en su día de la Buperio 
ridad,

S. M. el Rey (q. D. gJ) ha tenido á bien 
disponer se considere jubilado al Cate
drático do Lengua y L iteratura castella
na dol instituto de Canarias, D. Jeróniino 
Gómez Quintana, á contar del aludido 
acuerdo, fecha 7 de Noviembre de 1909, 
computándolo para los efectos de la jub i
lación los quinquenios que disfruta, ade
más dol suoldo de entrada, y quo paso 
ñuévamente el expediente á inform e dql 
Cónséjo de Instrucción Pública, acerca do 
la forma en qtlo ha do proveerse la vacan
te, teniendo en cuorí^ el bien do laonso- 
ñanzá.

Dé Real orden lo digo á V. I. pa^p 
8U conbciinienb) y demás ofe^Jos, Dloi 
guardé á V« í. muchos años, Ma 
de Noviembré dé í 0Íb.

BÜRELL
ieñ o r Subsecretario de o^íc Mlnistéric»

limo. Sr.: S. 0I Ujey (q. D. g.) ha  
tenido ú bien nombrar, t*n v irtud de opo
sición, Profesor num erario de Perspeéti- 
va y Uaísájo ée la  Escuela Superior de 
Artes industriales j  deÁndqstrjas, de Se
villa, con el sueldo antia} dt' 3.00Ó peseta® 
y demás ventajas q u e ia  Ley le concede^ 
á Guillermo Gómez Gil.

De Reál orden lo digo á V". L ¿jara su 
conociniientG y demás efectos. Dios guar- 
dé á  ¥• I. muchos años. Madrid, 18 do 
Noviembre de 19b'.

nURELl.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. S r: Accediendo á io solicitado 
por los Fieles Contrastes de pesas y m e
didas do las provincias dé Zamora y So
ria, respectiv.ameníe, D. José García l^V 
ria y D, Basilio TobaUna Gómez,
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S . M. el R e y  (q. D. g .) se ha servido dii3- 
poner que pasen á continuar sus servi
cios como Fieles Contrastes de pesas y 
medidas, D. José García Faria á la pro
vincia de Soria, y D. Basilio Tobalina Gó
mez á la de Zamora.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Lo que traslado á V. E. con igual objeto. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Director general del Instituto Gee • 

gráfico y Estadístico.
 — -

«.r M fflS T F lIO  DE FOMENTO
REALES ÓRDENES

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de la carretera de Salamanca á Cáce
les al Convento del Castañar, provincia 
de Salamanca, cuyo presupuesto de eje* 
cución es de 20.460,52 pesetas, debiendo 
satisfacerse los gastos que cón este moti
vo se ocasionen con cargo al capítulo 10, 
artículo 1.*, concepto 4.® del presupuesto 
de este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1910.

CALBETON. 
limó. Sr. Director general de Obras Fú- 

b loas.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdo con el dictamen emitido en 29 
de Octubre por la Jun ta  Consultiva de 
Seguros, se ha servido disponer que exa
m inada la exposición dirigida á la Comi
saría por el Círculo de Aseguradores de 
Barcelona, sobre el ^seguro de paraliza
ción de industrias con ocasión de incen
dios, que realiza la entidad La Previsión 
Andaluza, de Sevilla, y 

Resultando que del examen practicado 
por la Inspección, así como el de las ba
ses técnicas en que tal seguro se basa, en
tiende la Jun ta  que es procedente dispo
ner con la debida publicidad y con ca 
rácter general, si es que la Superioridad 
así lo considera procedente:

1.® Que no debe perm itirse el seguro 
complementario de que se tra ta  por can
tidad tan excesiva como el 50 por 100 del 
importe del siniestro principal.

2.° Que este seguro complementario 
deberá practicarse en lo sucesivo, ó bien 
bajo la condioióli de estar pujeta i  tasa

ción pericialda indemnización que el ase
gurador deba satisfácer al asegurado, 6 
bien fijando previamente la indemniza
ción en un tanto por ciento alzado mode
rado, cuya cuantía no podrá exceder de 
un 10 ó 15 por 100 del importo de la can
tidad abonada por elf siniestro principal*

3.® Que en los contratos de este segu
ro complementario actualmente en vigor, 
en que se haya fijado un tanto por ciento 
alzado por indemnización, mayor d e l que  
la Superioridad determine co m o  lím ite ,  
deberá hacerse la modificación conve
niente.

4.® Que este acuerdo se comunique al 
Círculo de Aseguradores de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 do 
Noviembre de 1910.

CALBETÓK. 
Señor Comisario general de Seguros.

f f lH IS m C IÚ S  CEHTEAL

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACIÓN

Direceión €leneral de €on*e#s 
j  Telégrrafoe.

SECCIÓN DE CORREOS—PERSONAL

Relación de los individuos que han sido 
nombrados, con fecha 16 del corriente, 
para los destinos que se expresan en v ir
tud de propuesta formulada por ©1 Minis
terio de la Guerra en 8 del mismo mes.

Emilio Gómez Martínez. Cartero de Al- 
pera, provincia de Albacete.

Luis Chaves Hernández, Peatón de Al- 
conchel á Higuera de .Vargas, provincia 
de Badajoz.

Julio Villegas Fernández, Peatón de 
Olivenza á Valverde de Leganés, provin
cia de Badajoz.

José P ra t Saperas, Cartero da Plá del 
Panadés, provincia de Barcelona. 
piSebastián García García, Peatón de 
Poza á Hermosilla, provincia de Burgos.

Carmelo Mondragón Doñate, Peatón de 
Villarreai á Eslida, provincia de Cas
tellón. ,

Wenceslao Fernández Alvarez, Cartero 
de Lancara, provincia de León.

Melitón Lebrero Grados, Cartero de 
Laza, provincia de Orense.

Andrés Martín Moreno, Peatón de Es- 
gos á Maceda, provincia de Orense.

Ricardo Barrero Herrera, Cartero de 
Yunquera, provincia de Málaga.

Manuel Rodríguez Rodríguez, Cartero 
de Gera, provincia de Oviedo.

Constantino Mariña Fernández, Carte
ro de Naraval, provincia de Oviedo.

Francisco Rebalío Silva, Peatón do 
Puente Congoéto á Gallegos, provincia 
de Salamanca.

Estanislao López Llorca, Peatón de To*’’ 
rrijos á Abejuela, provincia de Teruel.

José Tormo Valls, Cartero de Ayelo do 
Malferit, provincia de Valencia.

Félix Rodríguez Benavides, Cartero do 
Coreses, provincia de Zamora.

Luis Herrando Blasco, Cartero de Ma
ría, provincia de Zaragoza.

Guillermo Garde Catalán, Cartero de 
Marcilla, provincia de Navarra.

Madrid, 21 de Noviembre de 1910.==E1 
Ditocior general, Sagasta.

 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN POBLICA
Y BELLAS ARTES

S a l^ s e e r e t a r i a .
Habiéndose dispuesto por Real orden 

de 18 del actual que la clausura do la E x
posición Nacional do Pintura, Escultura 
y Arquitectura so verifique el día 23 del 
miímo, se previene á los autores do las 
obras expuestas ó sus representantes, que 
deberán proceder á retirarlas del local de 
la Exposición, previa la presentación del 
recibo talonario, dentro de los quince 
días siguientes al señalado para la clau
sura, entendiéndose que, cumplido este 
plazo, las obras que no sean retiradas de
jarán de estar bajo la vigilancia del Mi
nisterio.

Las horas para la retirada de las obras 
serán de nueve de la m añana á cuatro de
la tarde.

M adrid, 21 de Noviembre de 1910.*EI 
Biíbñecretario, E. Montero*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 8 de A bril 
último, se hace público:

1.® Que el Tribunal de oposiciones á  
las Cátedras de Derecho mercantil in ter
nacional y Legislación de Aduanas de las 
Escuelas Superiores de Comercio de la  
Coruña y Málaga, en turno de Auxiliares, 
queda constituido por el nombrado para  
los de igual asignatura de las de Palm a 
de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife y  
Jovellanos de Gijón, publicado en la Ga 
ceta  de 26 de Septiembre del corriente 
año.

2.® Que dentro del plazo de la convo
catoria han presentado instancia para la  
de la Coruña, con derecho á la acum ula
da de Málaga, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 4.® del precitado Reglamen
to de 8 de Abril último, los aspirantes si
guientes:

D. Angel Olaran Pellón.
Antonio Mompeón Motos, y 
Carlos de Torres Beleña.

Y para la de Málaga, solamente:
D. Felipe Bareño y Arroyo.

Antonio Merino Conde.
Luis Mayor Moreno, y 
Alfredo Escribano Rojas, que tienen 

completa su documentación*
Madrid, 21 de Noviembre da 1910.=*E1 

Subsecretario, E. Montero.
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